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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso de 

Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, informándole lo siguiente: 

 

- La perito designada en audiencia del 2 de agosto de 2023 allegó escrito aceptando su designación 

y solicitando la cancelación de gastos propios para la realización del informe pericial. 

 

- La demandada Alba Beatriz Ramírez Pinilla allegó solicitud de nulidad.  

 

- La demandada Alba Beatriz Ramírez Pinilla allegó escrito solicitando información para realizar el 

pago de la cuota que el corresponde frente a los gastos solicitados por la perito designada. 

 

En la fecha, 28 DE AGOSTO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE  :  DORIS RAMÍREZ PINILLA C.C. Nro. 24.324.087 

GILBERTO RAMÍREZ PINILLA C.C. Nro. 10.217.371 

DEMANDADOS  :  ALBA BEATRIZ RAMÍREZ PINILLA C.C. Nro. 24.329.937 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIO 

HUMBERTO PINILLA RAMÍREZ C.C. Nro. 10.272.328 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO   :  170014003010-2022-00436-00 

 

De conformidad con la constancia que antecede, se PONE EN CONOCIMIENTO de las 

partes demandante y demandada, y se CORRE TRASLADO por el término de TRES (3) 

DÍAS del escrito allegado por la perito designada, arquitecta LILIANA ARCILA RIVERA, 

frente a la solicitud de cancelación de gastos propios de la realización del informe 

pericial por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($300.000,00), con el 

fin de que procedan a realizar el pago de dichos gastos, bien sea directamente a la 

perito, de lo cual, deberán allegar la respectiva constancia al proceso; o, en su 

defecto, constituir depósito judicial para tal efecto; allegando también las constancias 

de ello. 

 

De otra parte, la demandada ALBA BEATRIZ RAMÍREZ PINILLA allegó escrito invocando 

nulidad frente a la audiencia inicial celebrada el 2 DE AGOSTO DE 2023, en lo que tiene 

que ver con la incorporación de los audios enviados a través del aplicativo WhatsApp 

aportados al proceso por la parte demandante, y la declaración de parte rendida por 

ella con base en dichos audios, por considerar que fueron obtenidos de manera ilegal. 
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SIGC 

 

Así las cosas, de la solicitud de nulidad invocada por la demandada ALBA BEATRIZ 

RAMÍREZ PINILLA, en virtud a lo expuesto en el inciso 3° del art. 129 del CGP, se CORRE 

TRASLADO de dicho escrito a la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS, 

con el fin de que, si a bien lo tiene, haga los pronunciamientos a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 141 el 29 de agosto de 2023 

Secretaría 
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Juez
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